
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá, 05 de Marzo de 2024 

 
 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 06 de Marzo de 2024 
 
 
Expediente: 2023-00731-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, a partir del 06 de 
Marzo de 2024. Escrito visto en pdf.12. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se informa que NO 
se publica el link del expediente por tener menores de edad incluidos. Por lo cual, 
debe ser solicitado el proceso para su revisión.  
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá, 05 de Marzo de 2024 

 
 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 06 de Marzo de 2024 
 
 
Expediente: 2022-00478-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, a partir del 06 de 
Marzo de 2024. Escrito visto en pdf.20. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
01 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoEAthzcmJxCnf-3vjm6oLABvrKJemY1-qJ94XC7At3h3w?e=sidHio


      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá, 05 de Marzo de 2024 

 
 
 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 06 de Marzo de 2024 
 
 
Expediente: 2023-00735-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de diez (10) días 
como lo prevé el artículo 443 del Código General del Proceso, a partir del 06 de 
Marzo de 2024. Escrito visto en pdf.009. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
001 CD PRINCIPAL 

 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsxHo-HhKmZGhXe7Lx1u8mUBTzh0QvQyy9XHVwJVpzGQ9g?e=59Quef


      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá, 05 de Marzo de 2024 

 
 
 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 06 de Marzo de 2024 
 
 
Expediente: 2022-00176-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de diez (10) días 
como lo prevé el artículo 443 del Código General del Proceso, a partir del 06 de 
Marzo de 2024. Escrito visto en pdf.42 y anexos. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EliKN88zcUlImkg_B9Bx85wB0Nu4ojf7vKBOLWD6cD8HRQ?e=yTGnCB

